
Año XXIV.—Núm. 357. Miércoles 24 de Diciembre de 1884. Tomo II.—Fág. 1521 

Pe 

Se deoitura texto oficial y «ntónt ico el de Ima 

d i í p o s i c i o n e s oñc ia ies , onalqniera que sea su 

oríg©E, pablicadaa en la Gaceta de Mani la , poz 

lo tanto s e r á n obligatorias en BE cumplimiento. 

(fitajwrior Decreto da SO de Febrero de 1861). 

Stíi&n snserito'es fonoaoa á la Gaceta todo» 

ios pneblos del Arch ip ié lago erigidos civilmente 

pagando en importe los qne puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 
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GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
Administración Civil. 

Real órden. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 698.—Excmo. Sr.— 

A los efectos prevenidos en los artículos 3.° y 4.° del 
Heal Decreto de 14 de Mayo de 1880, referentes á patentes 
de inreucion, remito á V. B. veintinueve copias de dichas 
patentes, concedidas á los Sres. que en las mismas se 
expresan por varios inventos.—De Real órden lo digo á 
V . E. para su conocimiento y efectos consiguientes.— 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de Agosto 
de 1884.—Tejada.—ST. Gobernador General de las Islas 
Filipinas. 

Manila 3 de Octubre de 1884.—Cúmplase, publíquese 
y pase á la Dirección general de Administración Civil, 
para los efectos que procedan. 

J O V E L L A K . 

Copias que se citan. 
Hay un sello de décima clase año de 1884.—D. Joa

quín Moreno y Caballero, Notario del ilustre Colegio, de 
esta Corte y vecino de la misma.—Doy fé: Que por don 
Alberto Glarke mayor de edad, soltero, profesión presen
tar documentos en el Gobierno Civil, para patentes ó pri
vilegios de invención, vecino de esta Capital, domiciliado 
en la calle Jovellanos núm. 5, cuarto bajo derecha; 
prévia presentación de su cédula personal de novena clase 
que vuelve á recoger, su fecha 13 de Junio último, se
ñalada con el núm. 384; se me ha exhibido para testi
moniar la siguiente.—Eatente: Hay una póliza clase 4.a 
del año de 1884. Patente de invención, sin garan
tía del Gobierno, en cuanto á la novedad, convenien
cia ó utilidad del objeto sobre que recae.—D. Ale
jandro Pidal y Mon, Ministro de Fomento.—Por cuanto 
D. Thomas Griffiths, residente en Albergavenny, Condado 
de Moumonth (Inglaterra), ha hecho presente en 24 de 
Octubre de 1883, que á fin de asegurar el derecho á la 
explotación exclusiva de «mejoras en aparatos para la ma
nufactura del hierro y del acero», desea obtener patente 
de invención con arreglo á la Ley de 30 de Julio de 1878, 
y ha cumplido con lo que se previene en la misma Ley, 
por tanto S. M. se ha dignado conceder á D. Thomas 
Griffiths, derecho á la explotación exclusiva de la men
cionada industria, en la forma descrita en la memoria 
y planos unidos á esta patente, como parte integrante 
de la misma, y conforme en un todo con el ejemplar que 
obra en el Conservatorio de Artes, por el término de 20 
años contados desde hoy hasta igual fecha del año de 
1904 en que concluirá.—Este derecho se considera con
cedido para la Península islas adyacentes y provin
cias de Ultramar. Para hacer en estas provincias efectivo 
el derecho que concede esta patente con arreglo al Real 
Decreto de 14 de Mayo de 1880, los interesados debe
rán presentar un testimonio legalizado de la misma en 
el Ministerio de Ultramar. También podrán, si lo pre
fieren, presentar directamente el referido testimonio por 
sí ó por medio de representante á los Gobernadores ge
nerales de las provincias Ultramarinas, en cuyo territorio 
quisieran ejercer su industria.—Esta patente de la que 
deberá tomarse razón en el Conservatorio de Artes, será 
de ningún valor, y por consiguiente caducará la concesión 
s í el citado Sr. no acredita ante el Director del Con
servatorio de Artes, en el plazo de dos años, contados 
desde esta fecha y con las formalidades que previenen el 
art. 38 y siguientes de la citada Ley que ha puesto en 
práctica el objeto de la patente estableciendo una nueva 
industria en el país. Madrid 17 de Marzo de 1884. Ale
jandro Pidal y Mon.—Hay un sello en seco del Ministe
rio de Fomento.—Patente de invención á favor de don 
Thomas Griffiths por mejoras en aparatos para la manu
factura del hierro y delacero.—Se tomo razonen el regis
tro especial de patentes de invención del Conservato

rio de Artes al folio 2002 tercero con el núm. 5356-
—Madrid 9 de Mayo de 1884.—El Secretario, Ra 
mon Solves.—Hay un sello del Conservatorio de Ar
tes.—Concuerda lo inserto con su original á que me 
remito, el que devolví al Sr. exhibente. Y para que conste 
y entregar al mismo, pongo el presente en un pliego de 
décima clase señalado con el núm. 727.347 que signo y 
firmo en Madrid á 26 de Julio de 1884.—Hay un signo.— 
Hay un sello que dice.—Notarla de D. Joaquín Moreno 
y Caballero.—Legalización: Los infrascritos Notarios del 
Ilustre Colegio de esta córte, v vecinos de la misma, le
galizamos el signo, firma y rúbrica del Notario D. Joa-
quin Moreno Caballero. —Madrid 29 de Julio de 1884.— 
Hay dos signos.—Hay dos rúbricas.—Eulogio Barbero 
Quintero.—Ld. Francisco Seco de Cáceres.—Hay un sello 
que dice: Colegio Notarial del Territorio de Madrid.—Es 
copia.—El Director general sigue una rúbrica.—Hay un 
sello que dice: Ministerio de Ultramar, Dirección general 
de Administración y Fomento.—Es copia, = E l Subdi
rector, Vargas. 

Hay un sello de décima clase, año de 1884.—D. 
Joaquín Moreno Caballero, Notario del ilustre Colegio 
de esta Córte y vecino de ella.—Doy fé: Que por D. Al
berto Clarke, mayor de edad, soltero, profesión presentar 
documentos en el Gobierno Civil para patentes de in
vención ó privilegios, vecino de esta Capital, domiciliado 
en la calle de Jovellanos, núm. 5, bajo derecho presen
tación de su cédula personal de novena clase que vuelve 
á reeojer, su fecha 13 de Junio último, señalado con el 
núm. 384; se me ha exhibido para testimoniar lo si
guiente.—Patente de invención, sin garantía del Gobierno, 
en cuanto á la novedad, conveniencia ó utilidad del ob
jeto sobre que reCae.—D. Alejandro Pidal y Mon, Mi
nistro de Fomento.—Por cuanto D. George Austiu Marsh, 
residente en los (Estados Unidos), ha hecho presente en 
18 de Noviembre digo Diciembre de 1883, que á fin de 
asegurar el derecho á la explotación exclusiva de «me
joras en un procedimiento de fabricación del ácido lác
tico y de los lactatos y de un mordiente derivado prin
cipalmente de ellos para uso de los tintoreros», desea 
obtener patente de invención con arreglo á la Ley de 30 
de Julio de 1878, y ha cumplido con lo que se previene 
en la misma Ley; por tanto S. M. se ha dignado con
ceder á D. George Austin Marsh, derecho á la explota
ción exclusiva de la mencionada industria en la forma 
descrita en la memoria unida á esta patente como parte 
integrante de la misma, y conforme en un todo con el 
ejemplar que obra en el Conservatorio de Artes, por el tér
mino de 20 años, contados desde hoy hasta igual fecha del 
año de 1904 en que concluirá.—Este derecho se considera 
concedido para la Península, Islas adyacentes y provin
cias de Ultramar. Para hacer en estas provincias efectivo 
el derecho que concede esta patente, con arreglo al Real 
decreto de 14 Mayo de 1880, los interesados deberán pre
sentar un testimonio legalizado de la misma en el Mi
nisterio de Ultramar. También podrán si lo prefieren pre
sentar directamente el referido testimonio, por si ó por me
dio de representante, á los Gobernadores Generales de las 
provincias Ultramarinas, en cuyo territorio quisieran ejer
cer su industria.—Esta patente de la que deberá tomarse 
razón en el Conservatorio de Artes, será de ningún va
lor, y por consiguiente caducará la concesión, si el citado 
interesado no acredita ante el Director del Conservatorio 
de Artes en el plazo de dos años, contados desde esta fecha, 
y con las formalidades que previenen el artículo 388 y 
siguientes de la citada Ley, que ha puesto en práctica 
el objeto de la patente estableciendo una nueva indus
tria en el país.—Madrid 30 de Abril de 1884.—Hay una 
rúbrica.—Alejandro Pidal y Mon.—Hay un sello en seco 
que dice: Ministerio de Fomento.—Patente de invención 
á favor de D. George Austin Marsh, por «mejoras eu 
un procedimiento de fabricación del ácido láctico y de 
los lactatos y de un mordiente derivado principalmente 

de ellos para uso de los tintoreros».—Se tomó razón en 
el Registro especial de patentes de invención del Con-
servaterio de Artes, al fólio 216 3.° con el núm. 5430.— 
Madrid 26 de Mayo de 1884.—Hay un sello.—El Se
cretario.—Ramón Solves.—Concuerda lo inserto á la letra 
con su original, á que me remito, el que devolví al Sr. 
exhibente. Y para que conste á su instancia pongo el 
presente en un pliego de la clase décima señalado con 
el núm. 555.802, que signo y firmo en Madrid á 24 de 
Julio de 1884. —Hay un signo.—Hay un sello.—Notarla 
de D. Joaquín Moreno Caballero.—Hay una rúbrica.— 
Joaquín Moreno.—Legalizacioo: Los infrascritos Nota
rios del Ilustre Colegio de esta Córte, y vecinos de la 
misma legalizamos el signo, firma y rúbrica del Notario 
D. Joaquín Moreno Caballero. Madrid 24 de Julio de 
1884.—Hay dos signos.—Hay dos rúbricas.—Eulogio Bar
bero Quintero.—Luis González Martínez.—Hay un sello 
que dice.—Colegio Notarial del Territorio de Madrid.— 
Es copia.—El Director general.—Sigue una rúbrica.— 
Hay uu sello que dice.—Ministerio de Ultramar.—Direc
ción general de Administración y Fomento.—Es copia.— 
El Sabdirector, Vargas. 

Hay un sello de décima clase, año de 1884.—D. Joa
quín Moreno Caballero, Notario del Ilustre Colegio de 
esta Córte, y vecino de ella.—Doy fé: Que por D, Al
berto Clarke, mayor de edad, soltero, profesión presen
tar documentos en el Gobierno Civil para patentes ó pri
vilegios de invención, vecino de esta Córte, domiciliado 
en la calle de Jovellanos núm. 5, bajo derecha, prévia 
presentación de su cédula personal de novena clase que 
vuelve á reeojer su fecha 13 de Junio último, señalada 
con el núm. 384, se me ha exhibido para testimoniar la 
siguiente.—Patente de invención sin garantía del Go
bierno, en cuanto á la novedad coaveniencia ó utilidad 
del objeto sobre que recae.—D. Germán Gamazo, Minis
tro de Fomento.—Por cuanto D. Federico Iscubart 
Scard, residente en Demerano Guyana Británica, ha he
cho presente en 9 de Marzo último, que á fia de asegu
rar el derecho á la explotación exclusiva de «mejoras en 
el procedimieuto para fomentar líquidos», desea obtenei 
patente de invención con arreglo á la Ley de 30 de 
Julio de 1878, y ha cumplido con lo que se previene en 
la misma Ley; por tanto S. M. se ha dignado conceder 
á D. Federico Iscubart Scard, derecho á la explotación 
exclusiva de la mencionada industria, en la forma des
crita en la memoria unida á esta patente, como parte 
integrante de la misma, y conforme en un todo con el 
ejemplar que obra en el Conservatorio de Artes, por el 
término de 20 años, contados desde hoy hasta igual fe
cha del año 1903 en que concluirá.—Este derecho se 
considera concedido para la Península, Islas Adyacentes 
y provincias de Ultramar. Para hacer en estas provin
cias efectivo el derecho que concede esta patente con ar
reglo al Real Decreto de 14 de Mayo de 1880, los inte
resados deberán presentar un testimonio legalizado de la 
misma en el Ministerio de Ultramar. También podrán 
si lo prefieren, presentar directamente el referido testimo
nio por sí ó por medio de representante, á los Goberna
dores generales de las provincias Ultramarinas en cuyo 
territorio quisieran ejercer su industria.—Esta patente de 
la que deberá tomarse razón en el Conservatorio de Ar
tes, será de ningún valor, y por consiguiente caducará la 
concesión, si el citado interesado no acredita ante el 
Director del Conservatorio de Artes, en el plazo de 2 años 
contados desde esta fecha, y con las formalidades que 
previene al artículo 38 y siguientes de la citada Ley, que 
ha puesto en práctica el objeto de la patente estableciendo 
una nueva industria en el país.—Madrid 17 de Setiem
bre de 1883.—Hay una rúbrica*—Germán Gamazo. == 
Hay un sello en ceco que dice: Ministerio de Fomento.— 
Patente de invención á favor de D. Federico Iscubart 
Scard por «mejoras en el procedimiento para fomentar lí
quidos.—Se tomó razón en el registro especial de patea. 
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tes de invención del Conservatorio de Artes al fólio 7 3 ° 
con el núra. 4477.=Madrid 15 de Octubre de 1883.=-Hay 
un sello.—El Srío.—Ramón Solves.—Concuerda los in
sertos con sus originales á que rae remito y los que de
volví al Sr. exbibeote. Y para que conste á su instancia 
pongo el presente en un pliego de la clase 10.a sefUlado 
con el núm. 724,236 que signo y firmo en Madrid á 19 
de Julio de 1884.—Hay un signo.—Hay un sello que 
dice. —Notaría de D. Joaquín Moreno Caballero.—Hay una 
rúbrica.—Joaquin Moreno.—Legalización.—Los infras
critos Notarios del Ilustre Coleiíio de esta Córte y veci
nos déla misma legalizamos el signo, firma y rúbrica 
del Notario D. Joaquín Moreno Caballero. Madrid 19 de 
Julio de 1884.—Hay dos signos.—Hay dos rúbricas.— [ 
Eulogio Barbero Quintero.—León Muñoz.—Hay un se-
lio que dice—Colegio Notarial del Territorio de Madrid. 
—Es copia. —El Director general.—Sigue una rúbrica.— ' 
Hay un sello que dice. Ministerio de Ultramar Dirección 
general de Administración y Fomeuto.—Es copia.—El 
Subdirector, Vargas. 

D. Luis González Martínez, Notario de este Colegio, de 
la Real casa y Patrimo iio, de varios Ministerios etc. con 
vecindad y residencia fija en esta Capital:—Doy fé: Que 
por el Sr. D . Alejandro Ibañez de la Serna, mayor de 
edad, soltero, empleado particular y vecino de esta Córte, 
con cédula personal que presenta y recoje se rae ha 
exhibido para que deduzca testimonio la patente de inven
ción que liter.ahneate dice así:—Patente de invención sin 
garantía del Gobierno en cuanto á la novedad, convenien
cia ó utilidad del objeto sobre que recae.—D. José Luis 
Albareda. Ministro de Fomento. -Por cuanto Mr. Bur Sohu 
Wecley Hyatt. veiino de Resvark (Estados Unidos) ha 
hecho presente eu 1.° de Agosto último, que á fin de 
asegurnr el derecho á la explotación exclusiva de «un apa
rato para filtrar agua», desea obtener patente de invención 
o n arreglo á la Ley de 30 de Julio de 1878 y ha cum
plido con lo que se previene en la misma Ley; por tanto 
S. M. se ha dignado conceder á Bur Souh Wecley Hyatt 
derecho á la explotación exclusiva de la mencionada in
dustria en la forma descrita en la memoria y planos uni
dos á esta patente, como parte integrante de la misma 
y conforme en un todo con los ejemplares que obran en 
el Conservatorio de Artes, por el término de 20 años, 
contados desde hoy basta igual fecha del año 1901 en 
que concluirá. Esle derecho se considera concedido para 
la Península, islas adyacentes, y provincias de Ultramar. 
Para bacer en estas provincias efectivo el derecho que 
concede esta patente con arreglo a"; Real Decreto de 14 
de Mayo de 1880, los interesados deberán presentar un 
testimonio legalizado de la misma en el Ministerio de 
Ultramar. También podrán si lo prefieren, presentar di
rectamente el reter.do teátimonio por sí o por medio de 
representante, á los Gobernadores generales de las pro
vincias Ultramarinas, en cuyo territorio quisieran ejer
cer en industria.—Esta patente de la que deberá tomarse 
razón en el Cnservatorio de Artes, será de ningún va
lor y por consiguiente, caducará la concesión si el citado 
interesado no acredita ante el Director del Conservatorio 
de Artes, en el plazo de dos años contados desde esta fe
cha y con las formalidades que previenen el art. 38 y, si
guientes de la citada Ley, que ha puesto en práctica el 
objeto de la patente estableciendo una nueva industria 
en el pais.Madrid 17 de Noviembre de 1881.—J. L . Alba-
reda.—Hay un sello en que se lée.—Ministerio de Fo
mento.—Patente de invención á favor de Mr. John Wecley 
Hyatt por un aparato para filtrar agua.—Se tomó razón 
en el Registro especial de patentes de invención del Con
servatorio de Artes, al fólio 555, con el núm. 2028.—El 
Secretario.—José María Yeves.—Hay un sello en que se 
lée.—Conservatorio de Artes.—Corresponde con su origi
nal á que rae remito, y rubricado por mi devuelvo al 
Sr. exhibente. Y á instancia del mismo pongo el pre
sente en este pliego, clase décima en Madrid á 17 de 
Julio de 1884.^-Signo, firma y rúbrica.—Luis González 
Martínez—Legalización.—Los ínírascritos Notarios del 
Ilustre Colegio y distrito de esti Capital, legalizamos el 
signo, firma y rúbrica que anteceden de nuestro com
pañero 1). Luís González Martínez.—Madrid 17 de Julio 
de 1884.—Signo y firma y rúbrica.—Licenciado Francisco 
Moragas.—Signo y firma y rúbrica.—Joaquín Moreno. 
—Hay un sello del Colegio Notarial del Territorio de 
Madrid y un timbre móvil.—Es copia.—El Director ge
neral—Hay una rúbrica.—Hay un sello que dice.—Mi
nisterio de Ultramar, Dirección general de Administración 
y Fomento.—Es copia.—El Subdirector, Vargas. 

Don Ramón Sánchez Suarez, Notario de los del Ilus
tre Colegio de esta Villa y Córte con vencindad y fija 
residencia en la misma.—Doy íé: Que por D. Julio Viz 
carrondo y Coronado se me ha exhibido para testimo
niar su documento que á la letra diee: Patente de in
vención sin garantía del Gobierno en cuanto á la nove
dad, conveniencia ó utilidad de la misma ú objeto sobre 
que recae.—D. Germán Gamazo. —Ministro de Fomento. 
Por cuanto la Internacional Bell Telephone Company y L i 
mited residente eu New-York (Estados Unidos), ha hecho 
presente en 4 de Mayo último que á fin de asegurar el 
derecho á la explotación exclusiva de mejoras en los apa
ratos Telefónicos, desea obtener patente de invención con 
arreglo á la Ley de 30 de Julio de 1878; y ha cumplido 
con lo que se previene en la misma Ley; por tanto S. M. 

se ha dignado conceder á la Internacional Bell Telephone 
Company Limited derecho á la explotación exclusiva de 
la mencionada industria en la forma descrita en la me
moria y plano unido á esta patente como parte integrante 
de la misma y conforme en un todo con los ejemplares 
que obran en el Conservatorio de Artes, por el término 
de 5 años contados desde hoy hasta igual fecha del año 
1888 en que concluirá.—Este derecho se considera con
cedido para la Península, Islas adyacentes y provincias de 
Ultramar. Para hacer en estas provincias efectivo el dere
cho que concede esta patente con arreglo al Real Decreto de 
14 de Mayo de 1880, los interesados deberán presentar un 
testimonio legalizado de la misma en el Ministerio de Ul
tramar. También podrán si lo prefieren presentar directa
mente el referido testimonio por sí ó por medio de represen
tante á los Gobernadores generales de las provincias ultra
marinas en cuyo territorio quisieran ejercer su industria. 
Esta patente de la que deberá tomarse razón en el Conser
vatorio de Artes, será de ningún valor y por consiguiente 
caducará la concesión si la citada Compañía no acredita 
ante el Director del Conservatorio de Artes en el plazo 
de 2 años contados desde esta fecha y con las formalidades 
que previenen el artículo 38 y siguientes de la citada Ley 
que ha puesto en práctica el objeto de la patente, estable
ciendo una nueva industria en el país. Madrid 4 de Octu
bre de 1883.—Germán Gamazo.—Patente de invención á 
favor de la Internacional Bell Company Telephone Limited 
por mejoras en los aparatos telefónicos. Se tomó razón en 
el registro especial de patentes de invención del Conserva
torio de Artes, al fólio 53 tercero coa el núm 4682.—Madrid 
21 de Noviembre de 1883.—El Secretario—Ramón Sol-
vez.—Hay un sello.—Corresponde con sn original que vol
vió á recojer el exhibente D. Julio Vizcnrrondo y Co
ronado, que firmará su recibo de que doy fé y á que me 
remito. Y para que así conste donde convenga libro el 
presente testimonio en dos pliegos de la clase décima nú
mero 556.812 y 556,811 en Madrid á 5 de Julio de 1884.— 
Signado.—Ramón Sánchez.—Recibí el original.—lulio 
Vízearrondo.—Hay un sello.—Legalización. —Los infras
critos Notarios del Colegio y distrito de esta Capital, le
galizamos el signo, firm i y rúbrica que anteceden de nues
tro compañero D. R^mon Sánchez Suarez.—Madrid 5 
de Julio de 1884. —Signado.=Fulgencio Fernandez.—Sig
nado.=Míguel Diaz Arévalo.—Hay un sello de legaliza
ción.—Es copia.—El Director general.—Hay un sello que 
dice, Ministerio de Ultramar, Dirección general de Ad
ministración y Fomento.—Es copia. E l Subdirector, 
Vargas. 

eléctricos químicos.—Se tomó razón en el registro espe
cial de patentes de invención del Conservatorio de Artes, 
al fólio 201 3.° con el núm. 5359.—Madrid 9 de Mayo 
de 1884.—El Secretario.—Ramón Solves. —Hay un sello 
del Conservatorio de Artes.—Concuerda lo inserto coa 
su original á que me remito el que devolví al Sr. exhi
bente. Y para que conste y entregar al mismo pongo el 
presente en un pliego de décima clase señalado con el 
núm. 731653 que signo, firmo en Madrid á 26 de Julio 
de 1884 = H a y un sello que dice: Notaría de D. Joaquin 
Moreno Caballero.—Hay una rúbrica.—Joaquín Moreno. 
—Legalización: Los infrascritos Notarios del Ilustre Co
legio de esta Córte, legalizamos el signo, firma y rúbrica 
del Notario D. Joaquin Moreno Caballero. Madrid 30 de 
Julio de 1884.—Hay dos signos.=Hay dos rúbricas.—• 
Eulogio Barbero Quintero.=Leon Muñoz.—Hay un sello 
que dice: Colegio Notarial del Territorio de Madrid.—Es 
copia.—Entre paréntesis—que dice.=No vale.=El Direc
tor general.—Sigue una rúbrica.—Hay un sello que dice: 
Ministerio de Ultramar.= Dirección general de Adminis
tración y Fomeuto.—Es copia.—El Subdirector, Vargas. 

Hay un sello que dice de décima clase, año 1884.— 
D. Joaquín Moreno Caballero, Notario del Ilustre Colegio 
de esta Córte y vecino de la misma. Doy fé: Q le por 
D. Alberto Clarke, mayor de edad, soltero, profesión, 
presentar documentos en el G-obíerno Civil, para patentes 
ó privilegios de invención, vecino de esta Capital domi
ciliado en la calle de Jovellanos. núm. 5, cuarto bajo 
derecho, prévia presentación de su cédula personal de 
novena clase que vuelve á recojer, su fecha 13 de Ju
nio último, señalado con el núm. 384; se me ha exhi
bido para testimoniar la siguiente.—Patente de invención 

8in garantía del Gobierno en cuanto á la novedad, con
veniencia ó utilidad del objeto sobre que recae.—D. Ale 
jandro Pidal y Mon.—Ministro de Fomeuto.—Por cuanto 
los Sres. Rookes Eveligu P. M. Cronspton y Descusond 
Gerald Fitz Gerald, residentes en Londres el primero y 
en Bríston el segundo, han hecho presente en 15 de Oc
tubre de 1883, que ha fin de asegurar el derecho á la 
explotación exclusiva de «mejoras en baterías galvánicas 
con acumuladores eléctricos químicos», desea obtener 
patente de invención con arreglo á la Ley de 30 de Ju
lio de 1878, y ha cumplido con lo que se previene en 
la misma Ley; por tanto S. M. se ha dignado conceder 
á los Sres. Brookes Eveligu P. M. Cronspton y Des-
raand Gerald Fitz Gerald derecho á la explotación exclusiva 
de la mencionada industria en la forma descrita en la me
moria unida á esta patente como parte integrante de la 
misma y conforme en un todo con el ejemplar que obra 
en el Conservatorio de Artes por el término de 20 años 
contados desde hoy hasta igual fecha del año 1804.— 
Este derecho se considera concedido para la Península, 
Islas adyacentes y provincias de Ultramar. Para hacer 
en estas provincias efectivo el derecho que concede esta 
patente con arreglo al Real decreto de 14 de Mayo de 
1880, los interesados deberán presentar un testimonio 
legalizado de la misma en el Ministerio de Ultramar. 
También podrán si lo prefieren presentar directamente 
el referido testimonio por sí ó por medio de represen
tante á los Gobernadores Generales de las provincias 
Ultramarinas en cuyo territorio quisieran ejercer su in
dustria. Esta patente de la que deberá tomarse razón 
en el Conservatorio de Artes, será de ningún valor 
y por consiguiente caducará la concesión si los citados 
interesados no acreditan ante el Director del Conservato
rio de Artes en el plazo de dos años, contados desde 
esta fecha y con las formalidades que previenen el art. 
388 y siguientes de la citada Ley, que ha puesto en 
práctica el objeto de la patente estableciendo una nueva 
industria en el país.—Madrid 17 de Marzo de 1884.—A. 
Pídal y Mon.—Hay un sello en seco del Ministerio de 
Fomento.—Patente de invención á favor de los Sres. Roo
kes Eveligu Pellet Crospton y Desmond Gerald Fitz Ge
rald. por mejoras en baterías galvánicas con acumuladores 

D. Ramón Sánchez Suarez. Notario de los del Uustr e 
Colegio de esta Villa y Córte con vecindad y fija res.-
dencia en la misma.—Doy fé: Que por D. Julio Vízca r-
rondo y Coronado se me ha exhibido para testimoniar un 
documento que copiado á la letra es como sigue.—Patente 
de invención sin garantía del Gobierno en cuanto á la no
vedad, conveniencia ó utilidad del objeto sobre que recae. 
—D.Alejandro Pidal y Mon.—Ministro de Fomento.—Por 
cuanto Sir John Prisco Mírpple residente en Bulvomkec 
Wisconsui (Estados Unidos), ha hecho presente en 22 de 
Enero último que áfin de asegurar el derecho ála explo
tación exclusiva de mejoras en las máquinas distribui
doras de pintura, desea obtener patente de invención coa 
arreglo á la Ley de 30 de Julio de 1878 y ha cumplido 
con lo que se previene en la misma Ley, por tanto S. M. 
se ha dignado conceder á Mr. John Prisce Mírpple de
recho á la explotación exclusiva de la mencionada indus
tria en la forma descrita en la immoria y planos unidos 
á esta patente como parte integrante de la misma y con
forme en un todo con los ejemplares que obran en el Con
servatorio de Artes por el término de 20 años, contados 
desde hoy hasta igual fecha del año de 1904 en que con
cluirá. Este derecho se considera concedido para la Pe
nínsula, Islas adyacentes y provincias de Ultramar. Para 
hacer en estas proviacías efectivo el derecho que concede 
esta patente, con arreglo al Real Decreto de 14 de Mayo 
de 1880, los interesados deberán gresentar un testimo
nio legalizado de la misma en el Ministerio de Ultramar. 
—También podrán si lo pretieren presentar directamente 
el reterido testimonio por sí ó por medio de representante 
á los Gobernadores generales de las provincias Ultrama
rinas en cuyo territorio quisieran ejercer su industria 
= E 3 t a patente de la que deberá tomarse razón en el C JII 
servatorio de Artes será de ningún valor y por consi
guiente caducará la concesión si el citado interesado no 
acredita ante el Director del Conservatorio de Artes en 
el plazo do dos año?, contados desde esta fecha y coa 
las formalidades que previenen el art. 38 y siguientes de 
la citada Ley, que ha puesto en práctica el objeto de la 
patente estableciendo una nueva industria en el país.— 
Madrid 9 de Junio de 1884.=« Alejandro Pidal y Mon .= 
Patente de invención á favor de Sir John Prísce Wnip-
ple por mejoras en las máquinas distiibuídoras de pin
tura.—Se tomo razón en el registro especial de patentes 
de invención del Conservatorio de Artes al fólio 61 3.• 
con el núm. 5641.=Madrid 30 de Junio de 1884.— 
Por el Secretario.—José Lindóse—Hay un sello.— 
Corresponde con su original que volvió á recojer el 
exbibente D. Julio Vizcarrondo y Coronado que fir
mará su recibo de que doy fé y á que rae remito. 
Y para que así conste y á los fines que convenga al in
teresado libro el presente testimonio en dos pliegos de la 
clase décima números 536 777 y 536776 que signo y 
firmo en Madrid á 11 de Agosto de 1884.—Ramón Sán
chez.—Recibí el original.—Julio Vizcarrondo.—Legaliza
ción. Los infrascritos Notarios del Ilustre Colegio de esta 
Córte que á la vuelta signamos, firmamos (damos fé) le
galizamos el signo, firma y rúbrica que anteceien de 
nuestro compañero D. Ramón Sánchez Suarez con que 
autoriza un testimonio de Patente de invención expedido 
en estedia 11 del corriente por el Ministro de Fomento 
á favor de John Frasee Wipple de los Estados Unidos. 
—Madrid 11 de Agosto de 1884.- Kachad.—Damos fé. 
—No vale.—Miguel Diaz Arévalo.—Signado.—Esteban 
Saraaniego.—Signado.—Hay un sello de legalización.— 
Es copia.=El Director general.—Sigue una rúbrica.— 
Hay un sello (que dice) Ministerio de Ultramar.—Direc
ción general de Administración de Fomento.—Es copia. 
— E l Subdirector, Vargas. 7 

Hay un sello de décima clase, año de 1884 —D. Joa
quin Moreno Caballero, Notario del Ilustre Colegio de 
esta Córte y vecino de ella.—Doy fé: Que por D, A l 
berto Clarke, mayor de edad, soltero, profesión presen
tar documentos en el Gobierno Civil para patentes ó pri
vilegios de invención, vecino de esta Capital, domiciliado 
en la calle de Jovellanos, núm. 5, bajo derecha prévia 
presentación de su cédula personal de novena clase que 
vuelve á recoger, su fecha 13 de Junio último, señalada 
con el núm. 384; se me ha exhibido para testimoniar 
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;eüte.—Patente de inveocíon sia garantía del Go-
jn cuanto á la novedad, conveniencia ó utilidad 
•JQ sobre que recae. - D . Alejandro Pidal y Mon. 
L) de Fomento.—Por cnanto Mr. Georje de Vi-
Mente en Clemens, Lanc, Lóndres, ha hecho pre-
jj 31 de Enero último qne á fin de asegurar el 
¿la explotación exclasira de «mejoras en unproae-
0 Je frabricacion de ferrocianidos», desea obte-
jgote de invención can arreglo á la Ley de 30 

de 1878, y ha cumplido con lo que se pre-
la misma Lev; por tanto S. M. se ha dig-

i^ceder á Mr. George Devigue derecho á la ex-
íü exclusiva de la mencionada industria, en la 
¿escrita en la memoria unida á esta putente como 

•togrante de la misma, y conforme en un todo 
lejeinblar que obra en el Conservatorio de Artes, 
¡ériuino de diez año3, contados desde hoy hasta 
;éChft del año de 1894 en que concluirá.=Eate 
j 8e considera concedido por la Península, Islas 
t̂es y provincias de Ultramar. Para hacer en 

w,ñncias efectivo el derecho que concede esta 
[con arreglo al Real Decreto de 14 de Mayo 
fljos interesados deberán presentar un testimonio 

de la misma en el Mimsterio de Ultramar, 
podrán si lo prefieren presentar directamente 

Ido testimonio por ai ó por medio de repre-
á los Gobernadores generales de los provincias 

larinas, en cuyo territorio quisieran ejercer su in-
^—Ssti patente de la que deberá tomarse razón 

servatorio de Artes, será de ningún valor y 
uiente caducará la concesión si el citado inte-
acredita ante el Director del Conservatorio 

L en el plazo de dos años, contados desde esta 
y con las formalidades que previenen el artículo 
siguientes de la citada Ley, que ha puesto en 
bel objeto de la patente estableciendo una nueva 
¡tía en el país.—Madrid 10 de Mayo de 1884.=— 

lia rúbrica. — Alejandro Pidal y Mon.—Hay un 
ja seco que dice.—Ministerio de Fomento.=Pa-
je invención á favor de Mr. George Devigne, por 
« eu un procedimiento de fdbdcacioo de ferrocia-
tSe tomó razón en el registro especial del paten-
(invención del Conservatorio de Artes, al folio 
i'con el núm. 5480-—Madrid 3 de Junio de 
-Hay un sello P. el Secretario.—José Lindoso. 

•nerda lo inserto1 á la letra con su original, á que 
mito, el qne devolví al Sr. exhibente.—Y para 
ooste á su instancia pongo el presente en un pliego 
clase décima señalado con el núm. 571, 549, que 
j firmo en Madrid á 23 de Julio de 1884.—Hay 
DO.—Hay un sello que dice.—Notarla de D. Joaquín 
jCaballero.—Hay una rúbrica.—Joaquín Moreno.— 
feacioQ.—Los infrascritos Notarios del Ilustre Colegio 
t* Córte y vecinos de la misma legalizamos el signo, 
rúbrica del Notario D. Joaquín Moreno Caballero, 

prid 24 de Julio de 1884.—Hay dos signos.—Hay 
Éiicas.—Eulogio Barbero Quintero.—Luis Gonza-
Ibiaez.—Hay un sello que dice.—Colegio Notarial 
erriíorio de Madrid.—Es copia. - -E l Director general, 
uua rúbrica.—Hay un sello que dice.—Ministerio 
Iramar.—Dirección general de \dministracion y 
íoto.=.Es copia.—El Subdirector, Vargas. 

ûn sello de décima clase año de 1884.—D. Joa-
Moreno Caballero, Notario del Ilustre Colegio de 
«rte y vecino de ella.—Doy fé: que por D . A l -
Karke, mayor de edad, soltero, profesión presentar 
fotos en el Gobierno Civil, para patentes ó privi-
de invención, vecino de esta Capital, domiciliado 
^le de Jovellanos, núm. 5 bajo, derecha, prévia 
«cion de su cédula personal de novena clase que 
á recoger, su fecha 13 de Junio último, señalada 
•tóta. 384 se me ha exhibido para testimoniar lo 
'̂  —Patéate de invención sin garantía del Go-
•to cuanto á la novedad conveniencia ó utilidad 

r0 sobre que recae.—D. Alejandro Pidal y Mon, 
Jj0 de Fomento.—Por cuanto D. George "Westing-
pncior, residente en Pittiburg Pensilvania (Estados 

^ ha hecho presente en 7 de Diciembre de 1883, 
de asegurar el derecho á la explotación ex-

r ̂  mejoras en el procedimiento de unir ó conexio-
P tubos destinados á comunicar la presión fluida 

funcionar los frenes de los trenes de ferro-carril, 
ĵ iener patente de invención con arreglo á la Ley 
^ Julio de 1878, y ha cumplido con lo que se 
f* eu la misma Ley, por tanto S. M. se ha dig-

Tr&ceder á George Weetinhouse Juncior, derecho 
P'otacion exclusiva de la mencionada industria, 
{JT'üa descrita en la memoria y planos unidos á 
t ^ 6 , como parte integrante de la misma, y con-

i^1 un todo con los ejemplares que obran en el 
í̂ t 0' Vov ê  término de diez años, contados desde 
' ^ igual fecha del año de 1894 en que con
iste derecho se considera concedido para la Pe-
^as adyacentes y provincias de Ultramar. Para 

k ̂ t a s provincias efectivo el derecho que con-
jL^patente, con arreglo al Real Decreto de 14 
L0 . - 1880, los interesados deberán presentar un 
tfan^J^galizado de la misma en el Ministerio de 

• amblen podrán si lo prefieren, presentar di-
. e,i referido testimonio, por sí ó por medio de 
ani á los Gobernadores generales de las pro-

24 Diciembre de 1884. 

vincías Ultramarinas, en cuyo territorio quisieran ejercer 
su industria.—Esta patente de la que deberá tomarse razón 
en el Conservatorio de Artes, será de ningún valor, y 
por consiguiente caducará la concesión, si el citado inte
resado no acredita ante el Director del Conservatorio 
de Artes en el plazo de dos años, contados desde esta 
fecha, y con las formalidades que previenen el artículo 
38 y siguiente1* de la citada Ley, que ha puesto en prác
tica el objeto de la patente estableciendo una nueva in-

1 dustria en el país.—Madrid 26 de Abril de 1884.—Hay 
una rúbrica.—Alejandro Pidal y Mon.—Hay un sello 
en seco que dice.—Ministerio de Fomento.—Patente de in
vención á favor deD. George Westinghouse Juncior por 
«mejoras en el procedimiento de unir ó conexionar los 
tubos destinados á comunicar la presión fluida que hace 
funcionar los frenes en los trenes de ferro-carril.—Se tomó 
razón en el registro especial de patentes de invención 
del Conservatorio de Artes, al fólio 219, tercero, con el 
núm. 5442. —Madrid 26 de Mayo de 1884.—Hay un 
sello.—Por el Secretario.—José Lindoso.—Concuerda los 
insertos con sus originales, á que me remito y los que 
devolví al Sr. exhibente. Y para que conste á su instan
cia, pongo el presente en un pliego de clase décima se
ñalado con el núm. 571.550, que signo y firmo en Ma
drid á 19 de Julio de 1884. —Hay un signo.—Hay un 
sello.—Notarla de D. Joaquín Moreno y Caballero.— 
Hay una rúbrica.—Joaquín Moreno.—Legalización: Los 
infrascritos Notarios del Ilustre Colegio de esta Córte, y 
vecinos de la misma legalizamos el signo, firma y rú-
rica del Notario D. .loaquiu Moreno y Caballero.=—Ma
drid á 19 de Julio de 1884.—Hay dos signos.—Hay dos 
rúbricas.—Eulogio Barbero Quintero.—León Muñoz.— 
Hay un sello Colegio Notarial del Territorio de Madrid — 
Es copia.—El Director general.—Hav una rúbrica.— 
Hay un sello que dice: Ministerio de Ultramar, Dirección 
general de Administración y Fomento.—Es copia.—El 
Subdirector, Vargas. 

Don Luis González Martínez, Notario de este Colé" 
gio, de varios Ministerios etc., con vencidad y resi
dencia fija en esta Capital.—Doy fé: Que por el Sr. Don 
Alejandro Ibañez de la Serna, mayor de edad, soltero, 
empleado particular y de esta vecindad, con cédula per
sonal que presenta y receje, se me ha exhibido para que 
deduzcael testimonio que literalmente dice así:—Patente de 
invención, sin garantía del Gobierno en cuanto á la nove
dad, conveniencia ó utilidad del objeto sobre que recae.—D. 
Alejandro Pidal y Mon. —Ministro de Fomento. —Por cuanto 
la sociedad anónima de fabricación de cartuchos y proyec
tiles, representada por los Sres. Macar y Malherbe, ha 
hecho presente en 21 de Febrero último que á fin 
de asegurar el derecho á la explotación exclusiva de 
mejoras introducidas en el procedimiento de fabricación 
de cartuchos de papel sin culote metálico destinado para la 
caja, desea obtener patente de invención con arreglo 
á la Ley de 30 de Julio de 1878, y ha cumplido 
con lo que se previene en la misma Ley; por tanto 
S. M. se ha dignado conceder á la Sociedad anónima 
de fabricación de cartuchos y proyectiles representada 
por los Sres. Macar y Malherbe, derecho á la ex
plotación exclusiva de la mencionada industria, en la 
forma descrita en la memoria unida á esta patente, 
como parte integrante de la misma, y coníorme en un 
todo con el ejemplares que obra en el Conserva
torio de Artes, por el término de 20 años, contados 
desde hoy hasta igual dia del año 1804 en que con
cluirá. =»Este derecho se considera concedido para la Pe
nínsula, Islas adyacentes y provincias de Ultramar.—Para 
hacer en estas provincias efectivo el derecho que concede 
esta patente, con arreglo al Real Decreto de 14 de Mayo 
de 1880, los interesados deberán presentar un testimo
nio legalizado de la misma en el Ministerio de Ultramar. 
También podrán, si lo prefieren, presentar directamente 
el referido testimonio, por sí ó por medio de represen
tante,' á los Gobernadores generales de las provincias 
Ultramarinas en cuyo territorio quisieran ejercer su in
dustria.—Esta patente, de la que deberá tomarse ra
zón en el Conservatorio de Artes, será de ningún valor, 
y por consiguiente, caducará la concesión si la citada 
Sociedad no acredita ante el Director del Conservato
rio de Artes, en el plazo de 2 años contados desde esta 
fecha, y con las formalidades que previenen el artículo 
38 y siguientes de la citada Ley, que ha puesto en prác
tica el objeto de la patente estableciendo una nueva in
dustria en el país.—Madrid 28 de Mayo de 1884.—Ale
jandro Pidal y Mon.—Patente de invención á favor de la 
Sociedad anónima de fabricación de cartuchos y proyec
tiles representada por los Sres. Macar y Malherbe, por 
mejoras introducidas en el procedimiento de fabricación 
de cartuchos de papel sin culote metálico destinados 
para la caja.—Se tomó razón en el registro especial de 
patentes de invención, del Conservatorio de Artes, al fólio 
249, tercero, con el número 5585.—Madrid 11 de Junio 
de 1884.—P. el Secretario.—José Lindoso.—Hay un 
sello.—Conservatorio de Artes.—Corresponde con su ori
ginal á que me remito, el cual, rubricado por mí, de
vuelvo al Sr. exhibente. Y á instancia, del mismo 
libro la presente en este pliego clase décima, en Ma
drid á 17 de Julio de 1884 —Signo, firma y rú
brica.—Luis González Martínez.— Hay un sello.—Le
galización.—Los infrascritos Notarios de este Cole
gio, legalizamos el signo, firma y rúbrica que antece-
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den de nuestro compañero D. Luis González Martiaez.— 
Madrid 17 de Julio de 1884.—Signo, firma y rúbrica.—». 
Licenciado Francisca Moragas.—Signo, firma y rúbrica* 
—Joaquín Moreno.—Hay un sello del Colegio Nota
rial del Territorio de Madrid, y un timbre móvil,— 
Es copia.—El Director general.—Hay un sello que dicei 
—Ministerio de Ultramar, Dirección general de Adminis^ 
tracioa y Fomento.—Es copia.—El Subdirector, Vargas^ 

D. Luis González Martínez, Notario de este Colegio, 
de varios Ministerios etc. con vecindad y residencia fija 
en esta Capital.—Doy fé: Que por el Sr. D. Alejandra 
Ibañez de la Serna, mayor de edad, soltero, empleado 
de esta vecindad, coa cédula personal que presenta y 
receje, se me ha exhibido para que deduzca testimonio 
el documento que literalmente dice así.—Patente de in 
vención, sin garantía del Gobierno en cuanto á la nove
dad, conveniencia ó utilidad del objeto sobre que reeae-
D. Alejandro Pidal y Mon.=Ministro de Fomento. =Por 
cuanto.—D. Eduardo Delamare Debontteville y D. León 
Pablo Carlos Malandin, residentes en Fontainele.—Bourg 
(Francia) ha hecho presente en 4 de Marzo último quo 
á lin de asegurar el derecho á la explotación exclusiva 
de «mejoras introducidas en los motores de gas aplica
bles á diferentes usos», desea obtener patente de invencioa 
con arreglo, á la Ley de 30 de Julio de 1878 y ha cum
plido con lo que se previene en la m:sm i Ley; por tanto 
S. M . se ha dignado conceder á D, Eduardo Delamare 
Debontevüle, y D. León Pablo Carlos Malandin, derecho 
á la explotación exclusiva de la mencionada industria en 
la forma descrita en la memoria y planos unidos á esta 
patente como parte integrante de la misma y conforme 
«n un tolo cou los ejemplares que obran en el Conser
vatorio de Artes por el término de 20 años contados desde 
hoy, hasta igual fechi del año 1904 en que concluirá.— 
Este derecho se considera concedido para la Península» 
Islas adyacentes y provincias de Ultra mar.=Para hacer 
en estas provincias efectivo el derecho que concede esta 
patente cou arreglo al Real Decreto de 14 de Mayo dé 
1880.—Los interesados deberán presentar un testimonio 
legalizado de la misma en el Ministerio de Ultramar.— 
También podrán si lo prefieren, presentar directamente 
el referido testimonio por si ó por medio de representante 
á los Gobernadores Generales de las provincias Ultrama
rinas en cuyo territorio quisieran ejercer su industria.—« 
Esta patente de la que deberá tomarse raz m en el Con
servatorio de Artes, será de ningún valor y i >or Dnsiguiente 
caducará la concesión si los citados intereácidos no acre
ditan ante el Director del Conservatorio de Artes en eí 
plazo de dos años contados desde esta fecha y con las 
formalidades que previenen el artículo 38 y siguientes 
de la citada Ley que ha puesto en práctica el obj ato de 
la patente estableciendo una nueva industria en el país.—-
Madrid 28 de Mayo de 1884. -Alejandro Pidal y Mon.— 
Patente de invención á favor de D. Eduardo Delaoaarre 
Debonteville, y D. León Pablo Cárlos Malandin, por 
mejoras introducidas en los motores de gas aplicables á 
diferentes usos.—Se tomó razón en el registro especial de 
patentes de invención del Conservatorio de Artes al fólio 
249 3.° con el número 5.581—Madrid 11 de Junio de 
1884.—P. el Secretario.—José Lindoso.—Hay un selle 
que dice.—Conservatorio de Artes.—Corresponde con so, 
original á que me remito, el que rubricado por mi, da-
vuelvo al Sr. exhibente Y á instancia del mismo pongo 
el presente testimonio en este pliego de la clase décima 
quedando anotado en mi libro indicador.—Madrid 17 de 
Julio de 1884.—Signo, firma y rúbrica—Luis González. 
Martínez.—Hay un sello.—Legalización—Los infrascri
tos Notarios de este Colé 410 y distrito, legalizamos el signo, 
firma y rúbrica que anteceden de nuestro compañero D. 
Luis González Martínez.—Madrid 17 de Julio de 1884.— 
Signo, firma y rúbrica.—Licenciado Francisco Moragas.—-
Signo, firma y rúbrica.—Joaquín Moreno.—Hay un sello 
del Colegio Notarial del territorio de Madrid y un timbre 
móvil. Es copia.—El Director general.—Hay un selle 
que dice.—Ministerio de Ultramar, Dirección general 
de Administración y Fomento.—Es copia.—El Subdi
rector, Vargas. 

Hay un sello de décima clase, año de 1884.—D. Joa
quín Moreno y Caballero, Notario del Ilustre Colegio, 
de esta Córte y vecino de la misma.—Doy fé: Que por 
D. Alberto Clarke, mayor de edad, soltero, profesión pre
sentar documentos en el Gobierno Civil para patentes o 
privilegios de invención, vecino de esta Capital domici
liado en la calle de Jovellanos, núm. 5, cuarto bajo de
recha, prévia presentación de su cédula personal de no
vena clase que vuelve á recoger, su fecha 13 de Junio 
último, señalada con el núm. 334; se me ha exhibido 
para testimoniar la siguiente:.—Patente de invención sin 
garantía del Gobierno, en cuanto á la novedad, convenien
cia ó utilidad del objeto sobre que recae.—D. Alejandro 
Pidal y Mon.—Ministro de Fomento.—Por cuanto los 
Sres. Charles Henri Walker Biggs y Wiliam W. Beau-
mont, residentes en Estrand Condado de Middleux, I n 
glaterra, han hecho presente en 15 de Obtubre de 1883^ 
que á fin de asegurar el derecho á la - explotado a 
exclusiva de «mejoras en baterías secundarias para pro
ducir, conservar y graduar corrientes eléctricas», desean 
obtener patente de invención, coi arreglo á la Ley de 30 
de Julio de 1878, y han cumplido coa lo que se previene eu. 
la misma Ley; por tanto S. M. se ha dignado conceder ái. 

file:///dministracion


1524 24 Diciembre de 1884. Gaceta de Manila.—Núm. 357. 

]os Sres. Charles Henry Walker Biggs y Wiliam "W. 
Beaumont, derecho á la explotación exclusiva de la mencio
nada industria en la forma descrita en la memoria y pla
nos unidos á esta patente como parte integrante de la 
misma y conforme en un todo con el ejemplar que 
obra en el Conservatorio de Artes, por el término de 
20 sfios, contados desde hoy, hasta igual fecha del año 
1904 en que concluirá.—Este derecho se considera con
cedido para la Península, islas adyacentes y provincias 
de Ultramar. Para hacer en estas provincias efectivo el 
derecho que concede esta patente con arreglo al Real 
Decreto de 14 de Mayo de 1880, los interesados deberán 
presentar un testimonio legalizado de la misma en el Mi
nisterio de Ultramar También podrán, si lo prefieren presen
tar directamente el referido testimonio por sí ó por medio de 
representante á los Gobernadores generales de las pro
vincias Ultramarinas en cuyo territorio quisieran ejercer 
au industria.—Esta patente de la que deberá tomarse 
razón en el Conservatorio de Artes, rerá de ningún valor, 
y por consiguiente caducará la concesión, si los citados 
Sffiores no acreditan ante el Director del Conservatorio 
de Artes, en el plazo de 2 años contados desde esta fecha 
y con las formalidades que previenen el art. 388 y siguien- j 
tes de la citada Ley, que ha puesto en práctica el objeto 
de la patente estableciendo una nueva industria %u el 
país.—Madrid 17 de Marzo de 1884,—A. Pidal y Mon. 
—Hay un sello en seco del Ministerio de Fomento, 
-—Patente de invención á favor de los Sres. Charles Henry 
Walker Biggs y Wilian W. Beaumont por «mejoras en 
"baterías secundarias para producir, conservar y graduar 
corrientes elétricas».—Se tomó razón en el Registro espe
cial de patentes de invención del Conservatorio de Artes, 
ai fólio 202,-3.0 con el núm. 53.667.—Madrid 9 de Mayo 
de 1884.—P. el Secretario.—José Lindóse.—Hay un sello 
del Conservatorio de Artes.—Concuerda lo inserto con 
3a original á que me remito devolví al Sr. exhibente. 
Y para que conste y entregar al mismo pongo el pre
sente en un pliego de décima clase señalado con el nú
mero 724.218 que signo y firmo en Madrid á 26 de Julio 
de 1884.—Hay un signo.—Hay un sello que dice Notaría 
de D. Joaquín Moreno Caballero.—Hay una rúbrica Joa
quín Moreno.—Legalización: Los infrascritos Notarios del 
ilustre Colegio de esta Corte y vecino de la misma 
legalizamos, el signo, firma y rúbrica del Notario D. Joa-
quin Moreno y Caballero.—Madrid 31 de Julio de 1884. 
—Hay dos signos.=Hav dos rúbricas.—Eulogio Barbero 
Quintero—León Muñoz.—Hay un sello en que dice.— 
Colegio Notarial del territorio de Madrid.—Es copia.—El 
Director general.—Hay una rúbrica.—Hay un sello que 
dice.—Ministerio de Ultramar, Dirección general de Admi
nistración y Fomento.—Es copia. —El Subdirector, Vargas. 

Hay un sello de décima clase año de 1884.—D. Joa
quín Moreno y Caballero, Notario del Ilustre Colegio 
de esta Córte y vecino de la misma.—Doy fé: Que por 
D. Alberto Claike, mayor de edad, soltero, profesión, 
presentar documentos en el Gobierno Civil para paten
tes ó privilegies de invención, vecino de esta Capital, do
miciliado en la calle de Jovellanos núm. 5 cuarto bajo 
derecha: previa presentación de su cédula personal de 
novena clase que vuelve á recoger, su fecha 13 de Junio 
líltimo, señalada con el número 384 se me ha exhibido 
para testimoniar la siguiente: Patente.=Hay sello clase 
«;uarto año 1884.=Patente de invención sin garantía del 
Gobierno, en cuanto á la novedad conveniencia ó uti
lidad del objeto sobre que recae = D . Alejandro Pidal 
y Mon, Ministro de Fomento.=Por cuanto D. Thomas 
•Griftiths, residente en Abergaveny condado de Month-
month (Inglaterra), ha hecho presente en 22 de Se
tiembre de 1883, que á fin de asegurar el derecho á la 
explotación exclusiva de «mejoras en el procedimiento 
empleado en la manufactura del hierro y del acero», 
desea obtener patente de invención, con arreglo á la 
Ley de 30 de Julio de 1878 y ha cumplido con lo que 
se previene en la misma Ley; por tanto, S. M. se ha 
dignado conceder á D. Thomas Griffiths derecho á la 
explotación exclusiva de la mencionada industria en la 
forma descrita en la memoria y planos unidos á esta 
patente, como parte integrante de la misma y conforme 
en un todo con los ejemplares que obran en el Conser
vatorio de Artes, por el término de 20 años, contados 
desde hoy hasta igual fecha del año 1904 en que con
cluirá.—Este derecho se considera concedido para la Pe
nínsula, Islas adyacentes y provincias de Ultramar. Para 
hacer en estas provincias efectivo el derecho que concede 
esta patente, con arreglo al Real Decreto de 14 de Mayo 
de 1880, los interesados deberán presentar un testimonio 
legalizado de la misma en el Ministerio de Ultramar. 
También podrán si lo prefieren presentar directamente 
el referido testimonio por sí ó por medio de represen
tante á los Gobernadores generales de las provincias Ul
tramarinas en cuyo territorio quisieran ejercer su indus
trio .=Esta patente de la que deberá tomarse razón en el 
Conservatorio de Artes, será de ningún valor y por 
consiguiente caducará la concesión si el citado intere
sado no acredita ante el Director del Conservatorio de 
Artes en el plazo de 2 años, contados desde esta fecha, 
y con las formalidades que previenen el art. 38 y si
guientes de la citada Ley, que ha puesto en práctica el 
objeto de la patente estableciendo una nueva industria 

el país.—Madrid 21 de Abril de 1884.—A. Pidal y 

Mon.—Hay un sello en seco del Ministerio de Fomen
to.—Patente de invención á favor de D. Thomas Griffiths 
por mejoras en el procedimiento empleado en la manu
factura del hierro y del acero. Se tomó razón en el re
gistro especial de Patentes de invención del Conservato
rio de Artes al fólio 217 3.#, con el número 5436.— 
Madrid 26 de Mayo de 1884.—P. E l Secretario, José 
Lindoso.—Hay un sello del Conservatorio de Artes-— 
Concuerda lo inserto con su original á que me remito, 
el que devolví al Sr. exhibente. Y para que conste y 
entregar al mismo pongo el presente en un pliego de 
décima clase, señalado con el núm. 727346, que signo 
y firmo en Madrid á 26 de Julio de 1884.—Hay un 
signo.—Hay un sello que dice.—Notaría de D. Joaquín 
Moreno y Caballero.—Hay una rúbrica.—Joaquín Mo
reno Caballero.—Legalización: Los infrascritos Notarios 
del Ilustre Colegio de esta Córte, y vecinos de la misma 
legalizamos el signo, firma y rúbrica del Notario Don 
Joaquín Moreno Caballero. Madrid 29 de Julio de 
1884.—Hay dos signos.—Hay dos rúbricas.—Eulogio 
Barbero Quintero.—Licenciado Francisco Seco de Cáce-
res—Hay un sello que dice.—Colegio Notarial del ter
ritorio de Madrid.—Es copia.- El Director general.—Hay 
una rúbrica.—Hay un sello.—Ministerio de Ultramar 
Dirección general de Administración y Fomento.—Es 
copia.—El Subdirector, Vargas. 

Hay un sello de décima clase año de 1884.—D. Joa
quín Moreno y Caballero, Notario del Ilustre Colegio de 
esta Córte y vecino de la misma.—Doy fé: Que por D. 
Alberto Clarke, mayor de edad, soltero, profesión presen
tar do«umentos en el Gobierno Civil para patentes ó 
privilegios de invención, vecino de esta Capital, domici
liado en la calle de Jovellanos núm. 5. cuarto bajo de
recha: prévia presentación de su cédula personal de no
vena cla&e que vuelve á recoger, su fecha 13 de Junio 
último señalada con el núm. 384 se me ha exhibido para 
testimoniar la siguiente: Patente, Hay una póliza de 
cuarta clase año de 1884.—Patente de invención sin 
garantía del Gobierno en cuanto á la novedad conve
niencia o utilidad del objeto sobre que recae.—D. Ale
jandro Pidal y Mon, Ministro de Fomento.—Por cuanto 
D. George Davís Terry, residente en Baysuater Condado 
de Middlescd (Inglaterra) ha hecho presente en 6 de Oc
tubre de 1883 que á fin de asegurar el derecho á la ex
plotación exclusiva de «mejorasen la fabricación de barri
cas ó toneles», desea obtener patente de invención con 
arreglo á la Ley de 30 de Julio de 1878, y ha cumplido 
con lo que se previene en la misma Ley, por tanto S. M. 
se ha dignado conceder á D. George Davís Terry derecho 
á la explotación exclusiva de la mencionada industria 
en la forma descrita en la memoria y planos unidos á esta 
patente como parte integrante de la misma y conforme 
en un todo con los ejemplares que obran en el Conser
vatorio de Artes por el término de 20 años contados 
desde hoy hasta igual fecha del año 1904, en que concluirá. 
—"Este derecho se considera concedido para la Península 
Islas adyacentes y provincias de Ultramar. Para hacer 
en estas provincias efectivo el derecho que concede esta 
patante con arreglo al Peal Decreto de 14 de Mayo de 
1880, los interesados deberán presentar un testimonio 
legalizado de la misma en el Ministerio de Ultramar, 
También podrán si lo prefieren presentar directamente 
el referido testimonio por si ó por medio de represen
tante á los Gobernadores Generales de las provincias Ul
tramarinas en cuyo territorio quisieran ejercer su indus
tria.—Esta patente de la que deberá tomarse razón, en 
el Conservatorio de Artes, será de ningún valor y por con
siguiente caducará la concesión si el citado Señor no 
acredita ante el Director del Conservatorio de Artes en 
el plnzo de ¿os años contados desde esta fecha y con las 
formalidades que previenen el artículo 388 y siguientes 
de la citada Ley que ha puesto en práctica el objeto de 
la patente estableciendo una nueva industria en el País. 
—Madrid á 17 de Marzo de 1884.—Alejandro Pidal y 
Mon,—Hay un sello en seco del Ministerio de Fomento. 
—Patente de invención á favor de D, George Davís Terry 
por «mejoramiento y tabricacion de barricas ó toneles>.— 
Se tomó razón en el registro especial de patentes de in
vención del Conservatorio de Artes al fólio 198 tercero 
con el núm. 5347.—Madrid 8 de Mayo de 1884,—El 
Secretario, Ramón Solves.—Hay un sello del Conserva
torio de Artes. Concuerda lo inserto con su original á 
que me remito el que devolví al Sr, exhibente, Y para 
que conste y entregar al mismo pongo el presente en un 
pliego de décima clase señalado con el número 724.219 
que signo y firmo en Madrid á 26 de Julio de 1884.— 
Hay un signo.—Hay un sello que dice: Notaría de D. 
Joaquín Moreno Caballero.== Hay una rúbrica.- Joaquín 
Moreno.—Legalización.—Los infrascritos Notarios del 
Ilustre Colegio de esta Córte y vecino de la misma, lega
lizamos el signo, firma y rúbrica del Notario D. Joaquín 
Moreno Caballero. Madrid 30 de Julio de 1884.—Hay 
dos signos.—Hay dos rúbricas.—Eulogio Barbero Quin
tero.—León M'iñoz.—Hay un sello que dice Colegio 
Notarial del territorio de Madrid.—Es copia.—El Director 
general.—Hay una rúbrica.=Hay un sello que dice.— 
Ministerio de Ultramar Dirección general de Administra
ción y Fomento.—Es copia.—El Subdirector, Vargas. 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A 
PARA E L DIA 24 DB D I C I E M B R E D E 1884. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Jefe de dj 
El Comandante D. Antonio Gurdiel.—Itnaginaria.^í 
D. JuanGolobarda.—Hospital, y provisiones,--Artilla 
Sargento para el paseo de enfermos.—Artillería. '"I 

De órden del Exorno. Sr. Greneral Gobernador }$A 
—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor int*? 
José Pregó. 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
Secretaria. 

Don Braulio Mariano, vecino del arrabal de 
nondo y D. Pedro Mañores vecino del. arrabal 
Quiapo, se servirán presentarse en esta Secretl 
por sí ó por medio de apoderado para enteraiiej 
asunto que les concierne. 

Manila 23 de Diciembre de 1884.—Fragoso. 

CONTADURIA GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

Doña Saturnina Bunda Francisco y Lazare vel 
de esta Capital, se servirá presentarse en esta ( 
taduría general y negociado de clases pasivas, á 
de enterarla de un asunto que le concierne. 

Manila 22 de Diciembre de 1884.—Luis ValleJ 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTA! 
Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Alejandro Anastasio se servirá presentarse e» 
Registro de esta Administración Central para a 
rarse de un asunto que le concierne. 

Lo que se anuncia en la «Gaceta» para eo») 
miento del interesado. 

Manila 20 de Diciembre de 1884. — Francisco 
Santisteban. 

S E C R E T A R I A D E L A JUNTA D E ALMONEl 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

D. Juan Jacobo,rematan(e del servicio paralaaáj) 
sicion de 3840 metros cúbicos de hormigón pi 
dentes del rio Santolan, se servirá comparecer 
esta Escribanía de Gobierno situada en la call̂  
Anloague núm. 2 del arrabal de Binondo, para 
terarle del decreto de aprobación de la Direc 
general de Administración Civil recaído á su fa 

Manila 18 de Diciembre de 1884.—Enrique 
rera y Caldés. 

•'mié ñu llfi 

Don Rafael Atienza y Ramírez Tello, Alcalde ma 
y Juez de primera instancia en propiedad 
misma ,que de estar en pleno ejercicio de susí 
ciones, yo el Escribano etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por lí 

y 3.* v e z á la testigo ausente María Hermida, veí 
de Talavera de esta, para que por el términ0 
nueve dias, contados desde la fecha se presente 
este Juzgado á declarar en la causa núm. 3979 coo' 
Feliciana Feregrina y otro por hurto de una m 
pues de hacerlo así le oiré y administraré justifl' 
de lo contrario continuaré sustanciando dicha 
en su ausencia y rebeldía, parándole los perjo"1 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Casa Real de San Isidro á 13 ^ 
ciembre de 1884.—Rafael Atienza.—Por mam 
de su Sría., Catalino Ortiz y Airoso. 

Don Manuel Rosendo Pasos, Alférez de la quinta^1 
pañía del cuerpo de Carabineros y fisca' 
mismo. 
En uso de las facultades que las ordenanzas? 

nerales del Ejército me conceden, como Juez ^ 
de la sumaria instruida contra el Carabinero ^ 
gunda de mi Compañía Ildefonso Revilla G11^^ 
por el delito de segunda deserción; por el p r ^ 
primer edicto, cito, llamo y emplazo al i"6^ 
Carabinero, para que en el término de treint0 ^ 
comparezca en la casa cuartel de Carabiner' 
este pueblo; pues de no verificarlo le pararán ' " 
juicios consiguientes. Q. 

Dado en Iloilo á 29 de Noviembre de 
Manuel Rosendo. _ 

ia!) 

Imprenta Amigos del País calle de Anda núir 


